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Radicado: 2023 01511 

Subsana en tiempo y encontrándose la presente actuación para calificar 

el mérito formal de la demanda, el juzgado observa que los documentos cuya 

ejecución se pretende, no cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos 

por la ley para ser considerados facturas o títulos valores, y por ende carecen 

de las exigencias dispuestas en el numeral 5° del artículo 2.2.2.53.2. 

definiciones del decreto 1154 de 2020 que reza “5. Endoso electrónico: Es un 

mensaje de datos que hace parte integral de la factura electrónica de venta como título 

valor, mediante el cual el tenedor legítimo o su(s) representante(s) realiza la 

transferencia electrónica de los derechos contenidos en la misma, al endosatario” ya 

que en tratándose de facturas electrónicas, resulta necesario que haya 

evidencia de registro  de todos los eventos asociados  a la misma, tal como lo 

señala el parágrafo 3° del articulo 616-1del estatuto tributario el cual dispone: 

“Para efectos de que se materialice la transferencia de derechos económicos 

contenidos en una factura electrónica que sea un título valor, el enajenante, cedente 

o endosatario deberá inscribir en el Registro de las Facturas Electrónicas de 

Venta administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) RADIAN la transacción realizada. 

Hasta tanto no se realice el registro de las operaciones en el RADIAN, no se hará 

efectiva la correspondiente cesión de derechos. Respecto de lo anterior, la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

establecerá las características, condiciones, plazos, términos y mecanismos técnicos y 

tecnológicos”. (negrillas y subrayado propio).       

 

 



Ejecutivo 2023 01511 

MRV 

   Por consiguiente, en el caso en particular no hay lugar a expedir 

mandamiento de pago al no encontrarse acreditados los requisitos del endoso, 

los documentos allegados son insuficientes para tener por cumplida la 

exigencia. 

    

            En consecuencia, el juzgado RESUELVE:    

              

            Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.    

    

             Segundo:  Archivar las presentes diligencias, sin necesidad de desglose, 

por cuanto, fue presentada de manera digital. 
 

            

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 025 de fecha 20 de febrero de 2024 
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